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SOLICITÓ SU REGISTRO ANTE EL IECM

ElPRD comienza nueva etapa,
ahora como un partido local

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) prevé otorgar el

registro como partido localal PRD,
en cuyos nuevos estatutos se pro-
pone la relección de su dirigencia
hasta 2031, así como pagarles a

quienes queden a cargo.
El documento, que será discuti-

do este lunes ante el Consejo Ge-
neral del instituto, declara a Nora
Arias Contrerasy a Guillermo Do-

mínguez Barrón como presidenta
secretario del Consejo Estatal, res-

pectivamente, quienes estarán 60
días en esos puestos para integrar
sus órganos directivos: consejo y
dirección estatal, al igual que el
comité de alcaldía.

En los nuevos estatutos no exis-
te impedimento para que Arias
vuelva a participar en la elección
de la presidencia de ese partido
tras cuatro años de encabezarla;
además, estableceque los órganos
directivos durarán tres años, "con

posibilidad de relección hasta por
un periodo adicional y cuya reno-

vación se podrá posponer hasta

por un año, siempre y cuando el

proceso interno ya no sea coinci-
dente con un elperiodo electoral",
es decir, podrán permanecer en

sus cargos hasta siete años.
En los anteriores estatutos se

indicaba que los cargos serían ho-

noríficos, pero ahora se menciona
una remuneración "en función del

programa de trabajoy con base en

la suficiencia presupuestal"

Su nombre oficial será Partido
de la Revolución Democrática Ciu-
dad de Méxicoy su lema "Por una

ciudad progresiva de libertades y
derechos". tendrá el mismo emble-
ma del sol azteca, aunque el tono
de amarillo será más claro que el

original, de acuerdo con la cromá-
tica registrada.

Más poder

Luego de la solicitud de registro
como partido local el 15 de octu-

bre, Arias, quien también es dipu-
tada local, envió un documento de

alcance al IECM para solicitar una

modificación a los estatutos a fin

que y sean

únicos acreditados en la dirigencia
de ese partido que encabecen los

trabajos de organización y direc-
ción, además de que sus cargos es-

tén vigentes hasta agosto de 2027.

Propuso otorgarse una "facultad
extraordinaria" para nombrar de
manera provisional a los titulares
de las secretaríasgeneral, de asun-

tos electoralesypolítica de alianzas,
de igualdad degénero yagendas de
derechos humanos y de la diversi-
dad sexual, de formación política
y juventudes, órganos auxiliares y
áreas de apoyo a la dirección esta-

tal que incluye la coordinación de

patrimonioy recursos financieros.
Asimismo, pidió modificacio-

nes para que, a propuesta de la

presidencia, la dirección estatal
de manera colegiada y por con-

senso apruebe a los 16 consejeros
capitalinos.


